
MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA UORA

MÉlÓl\¡: Adñin¡stBr los recurtcs de¡ mun¡.ipío de maner¿ eficá! y

t.éns.J¿.qnte, garañtizando el c.ec¡m¡enfo soleñible, §ustenta5ie

e inclus¡vo con la panicip¡cióñ activá de I¿ ciudadañía.

RESO LUC ION I.M.F.MN'I60 /2024.-

Fernando de la Mora, 30 de agosto de 2024.

de fecha de agosto del 2024, para el inicio de un proceso licitatorio

CONSIDERANDO

VISTO: El Memorando No

yi

vlslÓN: Femando de la Mo.a, u¡a c¡uéad ño¿elo. dinárniÉ y.oúp€tente e¡ lá setisfecdón de las
ñecesidades de la comunidad p.omov¡endo su dese.rolto iñtEgra, sosteñibie e inclusivo_

Que, a través del cirado documento el Lic. Eligio Acosta, Director de uoc, solicita se dicte

la resolución aprobación de especificaciones técnicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda

relación con la óbra "453.517" - 'ADQUSICION DE BETI'JN ASFALTICO"'---

Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45.- Pliegos de Bases y condiciones, [.a

M¡áxima 
-Autoridad 

Institucional de la convocante o a quien ésta delegue debeÉ.aprobar mediarite

iesolución la cotrvocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contÉtación,

los cual.s debenán ponerse a dispoiición de los interes¿dos a través del Sistema de Información de

las Contrataciones iúblicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.-

Que, de conformidad al decreto reglamentario Decreto N" 2264124. Art.58.- Especificaciones

técnicas. Las especificaciones técnicas que deban contener las bases de la contratación, se

"ráUt""".* "or, 
ü mayor amptitud de acueido con la naturaleza específica del contrato, con el objeto

d" qu" 
"on"uro "l 

mayor número de oferentes- Sin embargo, debenán ser lo suficientemente claras,

objJtivas e imparcialeg para evitar favorecer indebidamente a algún participante. Cuando los tipos

coi.rocidos de'materialei, artefactos o equipos, únicamente puedan ser caracterizados total o

pa."iui."nt" ."aiante signos distintivos nó universales, únicamente se hará a manera de ¡eferencia.

irocurando que la alusión- se adecue a estándares internacionales comúnmente aceptados.------------

Que. se halla vigente la Resolución DNCP N' 4401D023 POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN LOS PIOCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N"
7027122 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PÚBLICAS"

Que, exi*e Mciente raán jusÉificada conforme a lo previsto en las normalivas que rigen la

materia para aprobar la soliciú¡d hecha por la UOC .----

Que el Art. 51'de la Ley N" 3966/2010 "Orgiánica Municipal", establece que serán

atribucioies y deberes de la Intendencia Municipal: a) ejercer la representación legal de la

MuniciPalidad.--

por tanto, en uso de str§ ¡tribrcioD€s l€at€3 §tablecidas en la Ley orgánica Muuicipal:

EL INTENDENTE MI]MCIPAL DE LA CIUDAD DE TERNANDO DE LA MORA

\tE

Art. 1".- AUTORJZAR CI iNiCiO dE IIAMAdO MCN ID 453.51'I _ ADQUISICION DE BETI]N

ASFALTICO. --

Arr 2".- APROBAR Ia especiñcaciones técnicas, el PBC de la MCN ID 453.517 ADQTIISICION DE

BETUN ASFALTICO .-----

ArL 3".- COMUNICAR a quienes corresponda y. cumplido, archivar.------
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